
  

  

  

G) BORA 
ALUTED 1 MUL IUTTA LALUTO LIA.LIUAD. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 

constitución de «CONSTRUCTORA CAEDPO CIA. LTDA» se 

otorgó en la ciudad de Quito el 26 de noviembre de 1986 ante el 
Notario Primero del cantón Quito; ha sido aprobada por la señora 

doctora Sonia Roca de Houser, Intendente de Compañias de 
Quito, mediante Resolución N*87.1.2.1.00013 de 13 de enero de 

1987. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada, los señores: 

NOMINA E. CIVIL 
ing. Antonio Porra] casado 
ing. Fernando Portilla C. casado 
Estóban Portilla C. casado 
Javier Portilla C. ¿ casado 
Amparo de González, casado 

NACIONALIDAD —”) DOMICILIO 
ecuatoriana Quito 

ecuatoriana Quito 
ecuatoriana Quito 
ecuatoriana Quito 

ecuatoriana Quito 

3.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañía 
es «CONSTRUCTORA CAEDPRO CIA. LTDA» y tiene un plazo de 
duración de 20 años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón 
Quito provincia de Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: la 

de iak ión, así como a su 
producción y comercialización. Podrá, previo el cumplimiento de 
los requisitos legales, raalizar compraventa y adquisición a 
cualquier título de bienes inmuebles. Construirá casas, edificios, 
gsipones, etc., para arrendarios, venderlos, administrarios, sean 
ellos urbanos o rurales. Construirá vías, aeropuertos, puertos y 
ejecutará toda la infraestructura básica de toda construcción. 

Podrá lotizar, parcelar y urbanizar terrenos propios a asociarse para 
verificar estos trabajos en inmuebles ajenos. Podrá asociarse a 

otras compañías constituidas o por constituirse, cuya finalidad ses 
similar o complementária. Podrá importar equipo caminero, 

maquinaria y materia prima que fuere necesaria para el 
cumplimiento de su objeto social. Sin perjuicio de las prohibiciones 

consignadas en otras Leyes, la no podrá realizar 
actividades a las que se refiere el artículo veintisiete de la Ley de 

Regulación Económira y Control del Gasto Público, en 
concordancia con la Regulación ciento veinte-ochenta y tres de la 
Junta 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

s/.1'000.000, dividido en 1.000 participaciones de s/.1.000 cada 

  

una. 

.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
Isiegramente y pagado de la siguiente manera: s/.500.000,00, en 
numerario; saldo a pagares, s/.500.000. 

8.- NOMINA DE SOCIOS..- El número de socios es de cinco y su 
nómina es la siguiente: Ing. Antonio Portilla Portilla, Ing. Fernando 
Portilla Campusano, Estéban Portilla Campusano, Javier Portilla 
Campuzano y Amparo Portilla de González. 
9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La 
compañía es es gobernada por la junta general de socios y 
administrada por el Presidente y el Gerente, quien será el 
representante lega!. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, a 13 de enero de 1987 

Dr. Marcelo Icaa Ponce 
SECRETARIO GENERAL 

Quito, viernes 16 de enero de 1.987 

1IGANO SEPTIMO DELO CIVIL OE PICHINCHA a 
cercanos de dicho ménor en orden a tal designación. Agréguense 
al proceso los instrumentos presentados.- Tómese note del 

casillero judicial designado para recibir notificaciones.- CITESE Y 
NOTIFIQUESE.- f) Dr. Gustavo Peñafiel, Juez. 

Lo que 'DAN'o para los fines de Ley, previniendoie de la obligación 
que tiezan: señalar casillero judicial para recibir posteriores 

notificaciones, de conformidad con la Ley. 

  

   

Ledo. Rubén Giler Cedeño 
SECRETARIO 

Hay un sello 
1 
  

/ REPUBLICA DEL ECUADOR 
; SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

«VIGILANCIA SEGURACI CIA. LTDA». 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 
constitución de «VIGILANCIA SEGURACI CIA. LTDA», se otorgó 

en la ciudad de Quito el 18 de diciembre de 1986 ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito; ha sido aprobada por la señora 

Dra. Sonia Roca de Houser, intendente de Compañías de Quito, 
mediante Resolución N*87.1.2.1.00023 de 15 de enero de 1987. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, los sefores: 

NOMINA E. CiViL 
Alfredo Real Echanique casado 
Luis Araque Chiriboga casado 

Fanny del Carmen de Cordovez casado 

NACIONALIDAD DOMICILIO 

ecuatoriana Quito 

ecuatoriana Quito 
ecuatoriana . Quito 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañia 
es «VIGILANCIA SEGURACI CIA. LTDA» y tiene un plazo de 
duración de 50 años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón 
Quito, provincia de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL”- El objeto social de la compañia es: la 
compra, venta, arredamiento, administración y cuidado de bienes 

inmuebles; prestación de servicios de decoración, lirmpieza , 
mentenimiento, portería, actuar como intermediario para la 

transportación de bienes muebles y títulos valores y el cuidado de 
los mismos, importación y exportación de artículos, maquinaria y 

materia prima para la defensa contra incendios y la seguridad. La 
compañía no se dedicará a la intermediación financiera. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

s/.750.000, dividido en 750 participaciones de s/.1.000 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: s/.375.000, en 
numerario; saldo a pagarse s/.375.000. 

8.- NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de 3 y su 
nómina es la siguiente: Alfredo pa ¿Panique. Luis Araque 
Chiriboga y Fanny del Carmen de Cor: 
9.- ADMINISTRACION Y A EPRESENTACION LEGAL.- La 

compañia es gobemada por la junta general de socios y 
administrada por el Presidente, Subgerente y Gerente General, 
quién será el representante legal. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, a 15 de enero de 1987 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

SECRETARIO GENERAL 

INSTITIITO EMHATORIANO DERFCURSOS HIDRAULICOS 
hoy, Jueves once de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis, 

ante mi, Doctor Jorge Machado Cevaitos, Nozarto Primero de este 
Cantón, comparece el señor Economista GUILLERMO DAHIK 

MUGA, a nombre y representación del Horel Colón internacional 
C.A., en su calidad de “gy tte General de dicha Insittución, tal 
coma lo acredita el doc: 3 que se agrega. El compareciente es 
ecuatoriano, domiciliado e: esta ciudad de Quito, casado, mayor 
de edad, legalmente capaz, a quien conozco, de que doy fe; y, 
dice: que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: «SEÑOR NOTARIO; En su Registro de Escrituras Públicas 
sirvase incorporar una arreglada a las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento de 
esta escritura el señor Economista Guillermo Dahik Muga, en su 
calidad de Gerente General de Hotel Colón Internacional C.A., 
como lo acredita con la copia de su nombramiento inscrito que se 
agrega.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de 
estado civil casado, domiciliado an Quito habíí en derecho para 
obligarse y para contratar.- SEGUNDA: ANTECEDENTES Hotel 
Colón Internacional C.A. otorgó poder especial a favor del señor 
Roberto Moreno Pérez en virtud de la escritura pública número: 

trescientos cuarenta y seis de veinte de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro, ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor 
Jorge Machado Cevallos. Este poder, fue aprobado judicialmente 
en virtud de sentencia de veinte y dos de marzo de mil novecientos 

ochenta y cuatro, del Juez Quinto de lo Civil de Pichincha. En 
virtud del mandato contenido en esa misma sentencia, el poder se 

+ inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el número: 
cuarenta y ocho, del Registro industrial, el tres de Abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro y se publicá integramente en el 
Diario «Ultimas Noticias» de esta ciudad.- TERCERA.- 

REVOCATORIA DE PODER: Con estos antecedentes, el 

Economista Guillerma Dabik Muga, Gerente General de Hotel 
Colón Internacional C.A., declara que revoca expresamente, en 
todos sus términos y al amparo de lo dispuesto en el Artículo dos 
mil noventa y seis del Código Civl, el poder que confirió el Hotel ál 

Roberto Moreno Pérez y al que se refiere ta cláusula de 
antecedentes.- CUARTA: CUANTIA.- PETICION AL NOTARIO: 

La presente revocatoria es, por su naturaleza, de cuantía 
indeterminada.- El señor Notario se servirá anotar al margen del 
poder que se revoca, la presente revocatoria y además agregar las 
cláusulas de estilo necesarias a la plena eficacia de esta escritura. - 
(Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal y que el compareciente la ratifica en todas sus 

partes, la misma que se halla firmada por el señor Doctor Juan Páez 
Terán, afiliado número: doscientos diez al Colegio de Abogados de 
Quito).- Senté razón de esta revocatoria al margen de la matriz 
número: trescientos cuarenta y seis, otorgada ante mi el veinte de 

marzo de mil novecientos ochenta y cuatro.- Para la celebración de 
la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; 
y, leída que le fue al compareciente, por mí, el Notario, se ratifica y 
firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
(Firmado), Economista Guillermo Dahik Muga.- Cédula de 
Ciudadanía: diecisiete cero ciento treinta y un mil ciento ochenta y 
cuatro-cinco.- cédula Tributaria número: cero cero ciento cohenta 
y dos.- El Notario (Firmado), Doctor Jorge Machado Cevallos». 
«SIGUE DOCUMENTO HABILITANTE: 

PROTOCOLIZACION DE: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
GENERAL 
OTORGADO POR: 

HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. 
A FAVOR DE: 
ECON. GUILLERMO DAHIK MUGA 
CUANTIA: 
INDETERMINADA 

Quito, a 11 de Diciembre de 1.986 
DI 16 COPIAS 
MIFV 

Señor Economista 

judiciales 
Guillermo Dahix Muga 

TECÓMUWIO (4 GUILLEHIMU UAHIK MULA, Gerente General del 
HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., ecuatoriano, de 49 años 
de edad, de profesión Economista, de estado civil casado, a usted 
muy atentamente digo y solicito: 

Que se sirva disponer el registro y publicación de la revocatoria dei 

poder que la Compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. 
otorgó a favor del señor ROBERTO MORENO PEREZ.- El señor 
Juez se servirá aprobar la Revocatoria de Poder que acompaño en 

tres copias auténticas debidamente protocolizadas en la Notaria 
Primera de este Cantón y ordenar el cumplimiento de todas las 

formalidades legales, esto es su inscripción y publicación. 
Notificaciones recibiré en el casillero judicial N* 210 de mi Defensor 
Dr. Juan F. Páez Terán con quien firmo. 

Acompaño copia. 

Cornpañíia Hotel Colón Internacional DR. JUAN F. PAEZ TERAN 

ABOGADO 
ins. 210 Col. Quito 

Casillero Judicial No. 210 
Quito 

Presentado hoy día diez y seis de Diciembre de míl novecientos 
ochenta y seis, a las 14h00.- Certifico.- El Secretario. 

Economista Guillermo Dahik Muga 
Gerente General 

Alcides Redín G. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL: Quito, diez y seis de Diciembre 
de mil novecientos ochenta y seis.- 
Vistos: Por cuanto la revocatoria de poder debidamente otorgada y 
protocolizada que se acompaña, otorgado por la Compañía HOTEL 
COLOL INTERNACIONAL C.A. a favor del señor ROBERTO 
MORENO PEREZ reúne los requisitos legales.- «Administrando 
justícia en nombre de la Republica y por Autoridad de la Ley» se 
dispone su inscripción en el Registro Mercantil, publíquese y 

protocolicese; dense las copias que se soliciten.- El Registrador y el 
actuario, conserven por seis meses copia del expediente, y sienten 
la razón respectiva.- Notifíquese. 

Dr. José C. García Falconi LO CERTIFICO 

JUEZ 5” DE LO ClviL ALCIDES REDIN G. 

SECRETARIO 
Hay dos sellos. 

Razón: hoy diez y seis de Diciembre de mil novecientos ochenta y 
seis a las 17h00, notifique ta sentencia anterior al Economista 
Guillermo Dahik Muga por boleta en el Casillero Judicial N*210.- 
Certifico.- El Secretario. 

Alcides Redín G. 

En Quito, hoy día diez y siete de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y seis, a las 15H00, notifiqué la sentencia anterior al señor 
Registrador Mercantil en su .persona y firma.- Certifico.- El 
Secretario.- 

Alcides Redín G. 

Con esta fecha queda inscrita la providencia del Sr. Juez Quinto de 
lo Civil de Pichincha, de 16 de diciembre de 1986, bajo el número 
1704 del Registro Mercantil, Tomo 117.- Se tomó nota al margeÑ” 
de las inscripciones números 376 de 11 de junio de 1965, a fs. 472 
anexo del Registro Mercantil, tomo 96 y número 48 de 3 de abril de 

1984, a fs. 117 vts. del Registro industrial, tomo 16.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis meses, según io ordena la Ley, 

signado con el númejo 1266.- Se anota en el Repertorio bajo el 
número 12896.- Quito, a veinte y nuéve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y seis,.- EL REGISTRADOR.- 

Dr. Gustavo Garcia Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

Hay dos sellos. 
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